CIRCULAR INFORMATIVA DE ENERO 2007

Registro Sanitario

Como sabéis, la LOPS y la legislación asociada, en concreto el Real Decreto de Acreditación de Centros Sanitarios, con sus posteriores modificaciones, incluyendo la Orden SCO/1741/2006 del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como el Decreto del Principado de Asturias (53/2006 de 29 de junio) regulan la autorización y apertura de Centros Sanitarios y dan lugar a unos cambios que debemos conocer y cumplir.

En este sentido, desde la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios se nos ha requerido como Colegio para informar en la apertura de Consultas de Psicología, en los términos que recoge la ley. Por ello, a partir de ahora, aquellos colegiados no especialistas que soliciten o renueven el número de registro sanitario de su consulta deben antes dirigirse a este Colegio con los siguientes documentos:

· Certificado de notas de la licenciatura.

· Original y copia de todos los documentos que acrediten la formación complementaria de postgrado en el área de Psicología Clínica y de la Salud y de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos.

· Seguro de responsabilidad civil (o suscribirlo en la oferta detallada más abajo).

Además de estos documentos, todos los psicólogos que soliciten o renueven el número de registro sanitario deberán  suscribir el plan de control de calidad de las actividades del centro, que les será aportado en este Colegio.

Se recuerda a todos los profesionales con consulta abierta, que deben tener estos documentos en su consulta para estar conforme a la Ley antes del 30 de junio de 2007, independientemente a que su autorización expire en fecha posterior.

Seguro de Responsabilidad Civil

Como podéis comprobar, el Decreto 53/2006 de Acreditación de Centros Sanitarios exige que todos los profesionales tengan suscrito un Seguro de Responsabilidad Civil. En estos días y tras múltiples gestiones de este Colegio, el Consejo General de COPs dispone de una oferta de la Compañía de Seguros Zurich, con una cobertura de Responsabilidad Civil profesional por siniestro, asegurado y año, de 600.000 euros. De suscribirse esta oferta, la cuota anual parece que rondaría unos 36 euros por colegiado. Si estás interesado puedes ponerte en contacto con la secretaría del colegio, recuerda que este seguro pasa a ser obligatorio por la entrada en vigor de la LOPS.

Actualización de datos colegiales

Se recomienda comunicar o en su caso actualizar los datos sobre la dirección de e-mail, para que las comunicaciones del Colegio sean inmediatas. ¿Has pensado poner como página de inicio de tu navegador la del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos? Este simple acto te puede mantener informado de todas las noticias de interés que se producen.

III Congreso de Psicología Jurídica y Forense

Hemos conseguido que este Congreso que se celebrará en Oviedo del 26 al 28 de abril, tenga un precio especial para los colegiados asturianos, que abonarán tarifa de estudiante. Además el acuerdo incluye que los primeros 20 colegiados que lo soliciten POR ESCRITO tendrán beca gratuita de asistencia al mismo, abonada por el Colegio de Psicólogos del Principado de Asturias. Este Congreso constituye una buena oportunidad para sumar formación en el área de jurídica de cara a la pertenencia a los turnos de peritaje.

Aprovechamos ésta para desearos un feliz y provechoso 2007. 

Oviedo, a 24 de enero de 2007.

Fdo.: Ramón J. Vilalta Suárez

Decano de la Junta de Gobierno

